
  

  

  

Un informe enviado por la Fiscalía Nacional a DF MAS da cuenta de las causas ingresadas a tribunales en todo Chile por 
delitos asociados a incendios forestales en las temporadas 2022-2023. Esta semana, además, se conoció que los siniestros 
de este año en Viña del Mar corresponden a actos intencionales y ya hay una decena de detenidos. 

En el caso de las temporadas de incendios de los dos años anteriores, hay un total de 9.940 causas ingresadas. 2.871 de 

ellas están vigentes y otras 7.069 terminadas. Por región, los trámites vigentes se concentran en Biobío (399), La Araucanía 

(380) y Valparaiso (317), que es justamente donde se concretaron los incendios en las últimas dos temporadas. Más atrás 
aparecen O'Higgins (237), Maule (213) y Ñuble (196) 

Los principales delitos ingresados fueron: incendio de bosques, uso ilícito de fuego, incendio con daños o sin peligro de 
propagación y porte de elementos para provocar incendio o estragos. En cuanto a los imputados, en 2022 y 2023 las oficinas 
de la Fiscalía ingresaron denuncias contra 805 personas identificadas y otras 9.255 a individuos no conocidos. 

De esos, 336 han sido formalizados: 33 en 2022 y 303 en 2023. Principalmente en O'Higgins, La Araucanía y Biobío. En total, 

12.629 causas han sido terminadas. Los motivos han sido: acuerdo reparatorio (14), facultad para no investigar (1.530), senten- 

cia definitiva absolutoria (59), sobreseimiento temporal (20) y suspensión condicional del procedimiento (147). 

En 316 casos se ha sobreseido a los formalizados, mientras que en sólo 203 el Ministerio Público ha obtenido una condena 

definitiva. 
En otras 10.331 instancias, se ha cerrado la causa por otras razones, como agrupación con otros trámites, archivo provisio- 

nal (8.890) o decisión de no perseverar (390). 

CASO ROPA FALSIFICADA: LA POLAR, 
SERNAC Y CONADECUS NEGOCIAN 

UNA CONCILIACIÓN 

    

  

El 29 de enero pasado, se realizó una audiencia por 
videollamada entre los abogados de La Polar, Sernac y 
Conadecus, para sentar las bases de una conciliación a 
los clientes afectados por la venta de ropa falsificada de la 
multitienda que se hizo pública en 2022. 

*Las partes de forma unánime solicitan suspender la pre- 
sente audiencia para seguir en conversaciones tendientes a 
llegar a una conciliación. Hacen presente que es necesario una 

suspensión más extensa, considerando que próximamente 
comienza el periodo estival”, quedó consignado en la resolu- 
ción de la audiencia. El tribunal accedió a dicha petición y fijó 
audiencia para el 19 de marzo a las 11 de la mañana vía Zoom. 

Al revisar la causa que se inició por una demanda colecti- 
va del Sernac, Conadecus ingresó un documento de bases 
de conciliación. Lo que el organismo defensor de los consu- 
midores solicitó fue la restitución del valor total de la prenda 

falsificada que compraron los clientes, reajustada por IPC. 
desde la fecha de adquisición a la fecha de restitución. "Esta 
situación debe extenderse a todas las marcas involucradas. 
Además, se propone una compensación equivalente a UF 
1 por afectado, considerando que se les ocasionaron daños 
morales y otros daños patrimoniales”. 

Mientras que para aquellos que adquirieron productos 
de segunda selección sin información previa, pidieron una 
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indemnización compensatoria equivalente al go% j[ 
del valor de la prenda. 

También solicitaron el retiro de la campaña pu- 
blicitaria “Super Marcas - Super Precios” tanto de la! 
venta por internet como presencial. "Esta propues- 
ta tiene por sustento la imputación realizada por 
mi representada, consistente en que La Polar ha 
realizado publicidad engañosa. Por ende, la propuesta su- 

pone el cese de la conducta imputada”, agregó Conadecus. 
Asimismo pidió campañas informativas, un auditor exter- 

no de fiscalización del cumplimiento del acuerdo, publici- 
dad en diarios, redes sociales y sitios web del proveedor 
y demandantes, el pago de las costas de la causa de 
Conadecus, multa a beneficio fiscal, entre otros. 

Por su parte, los abogados de La Polar ingresaron previa- 
mente una respuesta a la solicitud de Conadecus de retirar 

la publicidad. 
*Tal y como esta parte lo ha indicado en múltiples oportuni- 

dades y en diferentes instancias, el modelo de negocios que 
subyace a la campaña "Super Marcas - Super Precios" se basa 
en el modelo de "importaciones paralelas”, el cual se ajusta a 
la legalidad vigente y es bastante común en el extranjero, de 
Manera que no existen dudas sobre su legitimidad". 
Agregaron que "si bien esta publicidad ha ido en retiro 

   

        

y actualmente sólo se mantiene material gráfico físico en 

algunas tiendas a nivel nacional, La Polar confirmó que 
tiene planificado mantener esta estrategia comercial y, 
subsecuentemente, continuar publicitando este modelo, 
sus atributos, virtudes y ventajas. Cabe destacar que la 
publicidad que aún persiste no se refiere a los productos 
específicos que La Polar comercializa, ni a sus caracteristi- 
Cas, atribuciones ni origen”. 

Concluyeron que “no es factible para La Polar retirar este 

tipo de publicidad ni, por cierto, asegurar una fecha para 
ello. De lo contrario, se estaría entregando información 
errada al mercado y los clientes de La Polar respecto de las 
líneas de negocios que nuestra representada continuará 
desarrollando en el futuro, tal y como lo ha hecho exitosa- 
mente durante años”. 

El tribunal aún no ordena si debe retirar o no dicha publi- 
cidad, como lo pide Conadecus. 

  
( PRINTED AND DISTRIBUTED BY PRESSREADER 
1) pressreader” Pressteader.com +1 604 2784604

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/02/2024
  $2.585.352
  $7.443.240
  $7.443.240

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      48.450
      16.150
      16.150
      34,73%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 4


